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Aprobación :de Propue-sta 
de Remediación 

09 / J1A0482/07/18 
SEMARNAT--07-03 5-A 

Con .. refe
0

réncia a: su"éscrito-sin .numer.o de fecha. ·2s de s~~tie~bre de· 2018 recibidos el 
día oi de octubre de- 2018 en· e'I Área de .Atención al Regulado-(en adelante AAR} de la 
Agen~ia<Nacronal de Segurid..ad Industrial . y .de Protección al Medio Ambiente de·1 Se~tor 
Hidrocarb.uros, (en lcJ. sucesivo ,l,a AGENciA), por medio del cual en su caracter de 
represen·t ante iegal de la empréa .DIST_RIBUIDORADECOMBÚSTIB LES LAGUNA, S.A. 
DE C.V., en lo-sucesivo el REGU.LAOO~ presenta la inforr.nación·solicitada en e'I oficio Nº 
ASEA/UGSIVCLI?GG:C/11348/ 20lá de fecha 0:3 de septiembre -de 2'018; a firi de 
continuar con eltr:ámite registrado con- número de bitácora 09/J1A048-2./07 /18 el 13 
de julio de 2018, pbr medio del..cual somete a consideración la Propuesta de Remediación 
Modalidad A. Emergencia:_ Arnbiental . CSEMARNAT-07~0J 5-A) del sitio denominado 
Carretera estatal Francisco t . Madero;. Ejidd.· Luchana, -_ Poblado Santa Teresa, 
municipio de San Pedro de las cciionias, ·.Estado de Coahuila, en adelante el SITIO, el 
presente asunto fue turnado a la Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad 
de Gestión, Supervisión·, Inspección y Vigilancia Comercial, para su consiguiente 
tramitación. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
OFICIO No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/14750/ 2018 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018 

A N T EC E D E NT E S 

l. Que el día 13 de julio de 2O18 se recibió en el AAR el es_crit o sin número y sus 
anexos, registrado córi número de bitácora 09/JlA0482/07 /18, mediante el cual el 
REGULADO ingresa la Propuesta de Remediación ·Modalidad A Emergencic;i. Ambient al . 
(SEMARNAT-07-035-A), del SITIO con coordenada.s X,;,,0_68 1400 Y=2, 852 342 Zona 
l 3Q, debido a .la contaminación por .. derrame · ·accidental de 10,5.00 litros de Diésel, 
afectando un área de 379. m2 alcanzando una profundidad máxima de infiltración de LOO 
metro (zonq A) y 0.20 metrn (zona .() Y. un volumen de 29_9." rn3 de s.üelo impactado 
debido a la volcadura de · un vehícülo '· (autotanque) pro'piedad de la empresa 
DISTRIBUIDORA DE CQMBUSTIBLES LAGUNA, ·s.A. DE C.V., cuando se dirigía de las 
instalaciones de esta, ubi¡:ada en la carretera Gómez Palacio ·Chihuahua, Km. 13 ._5, Ej . 
Competencia hacia la empresa GATHO OBRAS Y PROYECTOS, S.A. DE ·c.v., ubicada en 
Allende no. 5 9 7 ~ Oriente, Colonia San Felipe , Torreón Coahuila, ocurrido el 11 de julio de 
2017 . . 

2. El presente asunto fue turnado a la Dire¿ción General. de Gestión Comercial de 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia ComerCia.I para su ·consiguiente 
tramitación. · .. . ... 

3. Unc;i.· vez evaluada lá información presentad.a pof el REGULADO con escrito sin 
número y sus anexos de fecha 26 de junio de-2018, recibidos en.el AAR de la.AGENCIA 
el 13 de julio de 2O18; la Direc.ción General de Gestión Comercial medl.ante el oficio Nº 
ASEA/UGSIVC/D.GGC/11348/2018 de fecha 03 de septiemb(e de ~018, dirigido al 
REGULADO realizó eJ.sig:Ui~nte r~querirriiento de información/altante:_ 

1. Presentar el comprobante.del corr.eo po.stal donde se.a legibJe 1.a ·fecha de envío del escrito 

hecho por el REGULADO meddiante e
1
1 cuafl. i~dformó 

1
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5
m
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G
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E
1
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1 
la fecha en ~ue / 

ocurrió la emergencia, de acuer o con o re en o en e e presente escnto; 
con base en los artículos 130 fracción 11 y 131 primer párrafo del Reglamento ·de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el artículo 1 O de las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establece los Lineamientos para informar la ocurrencia 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 147 50/ 2018 

Ciudad de México, a 2 2 de octubre de 2O18 

de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

Lo anterior para . dar cumplimiento al CONSIDERANDO IV del oficio No. 
ASEA/UGSIVC!DGGC/11348/2018 de fecha 03-de septiembre de 2018. 

CONSIDERANDO IV. Que en el Anexo ll ·del Estl1dio de Caracterización presentado par:a el sitio 
denominado Carretera estatal Francisco l. Madero, Elido Lu·chana, Poblado Santa Teresa, 
municipio de·san Pedro.de las Cotonias, Estádq de éoahµil~. s·e Identificó que el'REGULADO 
incluyó copja· del escrito enviado por .correo postal a la AGENCIA ~on el que presentó el aviso 
inmediato.formato P-ASEA-USIVl-004 y la fo.rrrialización de aviso Formato P-ASEA-USIVl-005, 
sin embargo; no incluye sello· del correo.con fecha .de. envío. · · 

2 . ·[:.a .Autorizadóri vigente para prestar el servicio .c:Je .Tratamient o de Suelos y Materiales 
Semejantes a Suelos Contaminados con Hidrocarburos o Autorlzación para prestar el servicio 
de Tratamiento·de Suefos Contaminados c'on Hidr.ocarburbs emitida por la AGENOA a nombre 
de la empresa.SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V., de acuerdo con lo 
referido en el CONSIDERANDO V del pre·sente escrito; con base en los artículos 3 fracción XI 
de lá Ley de la· Ag~ncia Nacional de Següridad Industrial y .Protección al Medio Ambiente. del 
Sector -Hidrocarburos, 1 º -segundo párrafo y 13 7 fracción. Ir élet ·Reglam_ento de la Ley General 
para la· Prevención y Géstión fntegral de los Residuos· y 25 fracción XI del Reglamento Interior de 
la Agencia· Nacional de Seguridad Industrial . y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Lo anteri.or . · para d.ar cumplim'iento . ai: CONSIDERANDO ·V del oficio No. 
ASEA/UGSIVC/D9GC/11348/2018 de fecha 03 de septiembre de 2018. 

CONSIDERANQO.-V. Que en el Estudio de ·Cara'cterización del sitio denominádo Carretera / 
estatal Francisco l. Maétero, Eji_do Luchana, Poblado Saryta Teresa, municipio de San Pedro 
de las Colonias, Estado efe Coahaila; se -identificó. que ·ei ·REGULADO presentó la copia de la 
Autorización para el tratamiento de suelos contaminados· á nombre de la empresa SOCIEDAD 
ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V, (quien se encargará del tratamient o del 
balastro) emitida mediante Oficio No. DGGIMAR.710/ 010958 No. 05-V-63-16 de fecha 08 
de diciembre de 2016, misma que en su página 11de11, CONDICIONANTE 10 a la letra dice: 
"De conformidad con el Artículo 29Fracción11 del Reglamento Interior vigente de la SEMARNA T, 
se excluyen de esta Autorización, los procesos de tratamiento de suelos contaminados con 
hidrocarburos cuando dicho tratamiento se pretenda realizar en las actividades que 
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Ciudad de México, a 2 2 de octubre de 2018 

corresponden a las del Sector Hidrocarburos señaladas en el Art. 3 Fracción XI de Ja Ley de Ja 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial ':y Protección al "Medio Ambiente del Sector 
hidrocarburos (ASEA), los cuales deberán ser autorizados por dicha depe(ldencia. " 

3. El rediseño del plan de MFC que considere· tres puntos de muestreo adicionales a los 
propuestos, distribuidos de manera equidistante en la celda de tratamiento: tomando en cuenta 
que en cada uno de los 5 puntos de muestreo se deberán obtener 2 ·muestras simples' de suelo 
a 060 m y 1.10 m de profundídad, lo anterior, de acuerdo con el CONSIDERANDO VI de este 
escrito y con base al artículo 150 fracción 111, del Reglamento d~ la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos. · · .· · 

• 1 

Lo anterior para dar cumplimient o al : CON~IDERANDO · ·v i del oficio No. 
ASEA/ UGSIVt i oqGC/ 11348/201.8 de fecha Ó3 de SeP.tiembr~ de 2018. 

CONSIDERANDO VI. Que en la Propuesta de remedi~ción. para el sitjo denominado Carretera 
estatal Francis.co l. Madero, Ejido Luchan.a, Pobl~do Santa Teresa, municipio: de San Pedro 
d~ las Colonias, EsÚdo de c;:oahuila, se ident ificó que ei REGULADO presenta el Plan de 
Muestreo Final Comprobatorio CMFC), sin em~argo:esta DGGC consio.era con base· en la revisión 
de lá información presentada así como en los resultados del m1,i~streo de caracterización, donde 
s~ ·encontraron concentraciones de HFM de 41,541.76 y q_2,69S.90 mg/ kg ; que para estar en 
condiciones de corroborar la efectividad de los trabajos de remediación del s.uelo. depositado en 
la celda de t ratamiento, se deben hacer adecuaciones ·ª ' Plan dE; MFC. . ·· 

,· 

4. El 01 de octubre de 2018 mediante escrito. sin número y sus· anexos, el 
REGULADO ingresó en el AAR de la AGENCLA,- la información faltante re.qÚerida en el 
oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/1 1;348i i018 de fechá.Ó3 'de sept[emb.'r.e ,de 2018, 
misma que fue turnáda a ·1.a Dirección General de Gestión-·Corriercial ~e 1·a Unidad de 
Gestión, Supervisión, lns~ección y Vigilancia Comercial, para. ~u .c:onsiguiente tramitación. 

Del análisis de la información presentada . por .el · REGU~ADO, ·la Direcció.n General de 
Gestión Comercial advierte lo siguiente: · - - · 

a ) Con respecto al numeral 1 del requerimiento de información emitido por esta Dirección 
General de Gestión Comercial mediante el oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/11348/2018 
de fecha 03 de septiembre de 2018, se identificó que el REGULADO, señala en su escrito sin 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/14750/2018 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018 

número y sus anexos, ingresados en el AAR de la AGENCIA, el día 01 de octubre de 2018 lo 
siguiente: 

. - . 

"Respecto a la condicionante.que antecede, resulta prudente hacer de su amable conocimiento, 
tal como se plasmó en. el Programa de remediación ingresado ante la Direccrón General de 
Gestión Comerciáf·(DGGC) mediante ·el trámite con bitácora 09/ JlA0482/ 07/18 con fecha 
de 13 de julio· de 2 018, qt,1e: , 
La empresa Distribuidom de Combustibles Laguna, S.A. de C. V., dio aviso formal del derrame a 
la Dirección · General de Supef.visión; ·./rispección y Yigila_ncia _Comer.da/ (DGSJVC) de la ASEA 
(Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente) mediante envfo de escrito por correo certificado a 
dichu·Direcdón, en fecha 1~ de julio de 201,7 conten_iendo como anexos el formato de ·Aviso 
inmediato P-ASEA-USIV/-004 y la Formaliz.ación de ,A. vis.o P--ASEA-USIVl-005 (An.exo /-A viso .de 
Derra~é ASEAJ -'.H envío por :coáeo cert(ficado fue registrado con número de guía 
MN567675175MX,: tal-como se plasma en la página de consulta del Servicio Postal Mexicano 
(Anexo 11-Coi:isulfo SEPOMEX) así como en el ticket emitido por la misma (ver Anexo I del 
presente documento)." · 

Esta.· Dirección' .General· dé G'estió.n torñerdal ·identirica que el. REGULADO presenta .tapias 
dE; los .documentos que confirman que el aviso inmediat o y ia formalización de"E:ste, se envió en 
t ie.mpo a la AGE~CV\. ·. 

b) Con respecto ~.1 numeral 2 del requerimiento de información emitido por esta Diretción 
General ~e GestiórfCom~rcial ·mediaAte el oficio No. AS~A/~GSIVC/DGGC/1134~/2018 
de fecha 03 de septiembr~ .de 2018, se 'ident ificó que el: REGULADO, señala en su escrito sin 
número y sus anexos, ingresados en el AAR de la AGENCIA, el día 01 de octubre de 2018 lo 
siguiente: 

"Dando cumplimento a esta condicionante, se anexa. copia de la Autorización No. ASEA-A TT
SCH-00222-17, la cual se .. encuentra vigente para prestar .el servicio.de :Tratamiento de Suelos 
Contaminados con HidrocatbÍ:J(OS. emitida .en fecha 22 de marzo de 20 1. 7 por la Agencia de 
Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) a norti'bre· de la empresa Sociedad Ecológica Mexicana 
del Norte, S.A. de C. V. (SEMSA) (Anexo ///-Autorización SEMSA ". 

Esta Dirección General de Gestión Comercial identifica que el REGULADO presenta la 
Autorización vigente emitida por la AGENCIA a nombre de la empresa Sociedad Ecológica 
Mexicana del Norte, S.A. de C.V., que incluye el proceso de Oxidación química fuera del sit io 
contaminado. 
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e) Con respecto al numeral 3 del requerimiento oe información emitido por esta Dirección 
General de Gestión Comercial mediante el oficio No. ASEA/U.GSIVC/DGGC/11348/2018 
de fecha 03 de septiembre de 2018, se identificó que el REGULADO, señala en su escrito sin 
número y sus anexos, ingresados en el AAR de la.AGENCIA, el día 01 de octubre de 2018 lo 
siguiente: · · · -· · · · · -

"En contestación al numeral en mención, se anexa. al presen~e escrito el Rediseño deF plan de 
Muestreo Final Comprobatorio (MFC) (Anexo IV-Rediseño-Plan Muestreo final Comprobatorio) 
en el cual se contempla lo solicitado én el Acuerdo Primero, Numeral 3_ del oficio No. 
ASEA/UGSIVC/DGGC/11348/2018" .. : . . . -- - - " .. 

. . . . 
Esta Dirección General de Gestión Comercial identifica.-que ~I -REyULADQ presentá _en el 
Anexo IV del escrito ingresado con número de folio 011535/Í0/1°8, .el rediseño del MFC, 
tomando en cuenta lo solicitado. · · - · · · · ' 

5. Durante las labores de emergencia se . hizo el ret ir.o de bafastro de un . área 
aproximada de 23 6m2 (Zona B), corr:espondiente a la infraestructura ferroviaria, ·este 
material impregnado con diésel fue transportado el día 15 de agosto de 2O17 (Manjfjesto 
de entrega, transporte y.recepción de residuos peligrosos No .. DCL-SPC-CL-001/20_17 y 
No. DCL-SPC-CL-002/2017) por la empresa PROYECTOS NACIONALES ISA, S.A. DE-CV.; 
hacia las instalaciones de la empresa SO Cl~DAD ECOLÓGICA MEXiCANA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. qui.en realizó .el tr~tamiento del bai.astro-mediaote · ~¡._proceso de Oxic:Jación 
química y" cuenta con la autori~ación emitic:ja para por la .AGE_NCIA. · 

. ·.· 
.· 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Gener~I de · Gestión Corn_ercial de la AGENCIA es 
competente - para evaluar los programas y proP.uest ás - de remediación de sitios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4º fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción X del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 
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11. Que las actividades que . realiza el REGULADO corresponden al Sector 
Hidrocarburos, las cuales son tor:npetencia de esta-AGENCIA en términos del artículo 3° 
fracción XI de la Ley de (a .Agenda· Naddnal de Seguridad Industrial· y de Protección al 
Medio Ambiente del 'Sector Hidrocarburos. · · 

111. Que eLR'EGU:lADO mediante escrito sin número .de fecha 26 de.junio de 2018, 
designó co r-Do Responsabl~ Técnico de. los :t rabajos de Reme·dlación a la empresa ISALI, 
S.A. DE C.V., quien cuent a con:lá Autorizac;::ión No. 19-V-57-09, emitida por la DGGIMAR 
mediant~ ofit io No. DGG·IMAR,7T O/ Ó0Sl 7-2 de fecha 29 dejunio de 2009 . 

. : . . . . . . ; ·- ,. ~ .· ' 

IV. Qué ,~ ! REGULADO pr~sentÓ '1á~ ·resuH:~dos de 36" muestras .simp:les y 3 duplFcados 
colectadas. durant e. ·el rnuéstreo inl.d al, las mue.st ras fueron obtenidas a diferentes 
profun~j.idades de superficiales, o.Osm, 0:1.sn:i, 0-. ~20m, 0.30m, 0.40m; .o.som. O.S:Om, 
1.00m · ·y 1.20m, ob:t eñ.i_das de 36 .·puntos ·de. muestreo, determinando Hidrocarburos 
Fracción -Media y HAP. ' ~· para el' SIÍlO, .las· múestras· fueron tomadas por el C  

', .con· acreditación ari.te.-1-a·Entidad ·Mexicá:na -de Acreditación A.C., en lo 
suc:;esiyo la EMA y aprobación· arite la .Procuraduría Federal ·de Protección .al Ambiente en 
lo sucesivo: la PRóF~PA. 

REPllESENTACIÓN'GRÁFICA DE LOS PUNTOS DE /ofUEsTREO 

m - ~U~OO'dllldl~ E v..U .W..~rtn 
·G ~·Am,pW¡ _,., .. .,. 

·-e . ~-....~ -
-·- · -·-·-·-·-·- ·- ·- · -·-·- ·-·-··- ·- · --· - · -~- · 

i . 
- ·- ·- ·- ·~·- ·- ·- · -= ·- · - · - ·- ·-':'~:=-~.--=:~- - ·-

Croquis de ubicación de puntos de muestreo 

,• : · 

: .. · 

V. Que el REGULADO a través de EHS LABS DE MÉXICO, S.A. de C.V., analizaron en 
las 39 muestras de suelo las determinaciones de Hidrocarburos Fracción Media (HFM) y 
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HAP's de conformidad con lo establecido por la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-20 12, con 
los resultados obtenidos se observa que en 2 muestras. obtenidas del suelo depositado en 
la celda las concentraciones de hidrocarburos Fraéción Media se enrnentran por encima 
de los Límites Máximos Permisibles establecidos en la NOM-138-SEMARNAT/ SSAl-
2012: . .. 

-
-Muestra identificada como: MI- DC-S~-35-CEL (0.60 m) con -41,.54~.76 mg/kg de HFM. 
-Muestra identificada como: MI- DC-SP-35-<EL (1 :20 rn f con 6~,p95.90 mg/kg de HFM. 

' . 

VI. Que, del análisis realizado por esta Dir-ecci6n Geh~ral Q~ Ge~tión de Comercial 
a la documentación presentada por el REGULADO, .respecto a los r~sultados obtenidos 
del estudio de caracterización del SITIO s'e identificó que:. · · · · · 

a. Se llevó a cabo el í!luestreo de caracter.ización d~ s~elo, se registró_. que .·en. 2 
muestras-obtenidas a diferentes profundidad~s , e.n el suelo deposifado en la celda 
las concentraciones de Hidrocarburos Fracción Media se encuentran por arriba de 
los Límites Máximos Permisibles establecidos-en la norniátividad vigente. · ·-

b. El sitio de derrame se ubica en las coorder:iadas: UTM X=0681400, Y=2, asi 342 
. · Zona 13Q . · 

c. Se estima que el ~rea de suelo afectado es de ~ 79 m.2. · . 

d. Se estima que el volumen de suelo afe~tado es de 299 rn3. ·. 

. . 
VII. Que el REGULADO, presentó ante. ~sta . Dirección· General de ·· Gestión 
Comercial, la Propuesta de_ ·.Biorremediación por Landfartning a . un · lado del sitio 
contaminado, para. el suelo del SITIO ·que cor)templa las acciones que a continuación se 
describen: ·· · · · · 

Los trabajos se realizarán con técnicas IT)ecánicas· 'con· maq1,1i.ñaria pesada tal como la 
retroexcavadora, lo cual aportará al sistema ·de ayu_da ·mecánica- para la homogeneización y / 
remoción del material en tratamiento. En términos generales las actividades en cada una de las /J 
fases de tratamiento del suelo natural dañado con Diésel será la labranza mecánica del suelo f 
dañado, aplicación de microorganismos, nutrientes, hidratación, aireación; cuidando los factores de 
humedad, temperatura y pH del suelo en tratamiento. Mediante ayuda de bombas mecánicas 
autocebantes se dosificará en fase acuosa los microorganismos previamente bioaumentados por 
reflujo, manualmente se aplicarán los insumos con ayuda de herramienta manual, utilizando un 
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tanque pipa se hidratará la zona en tratamiento y por último, manual y mecánicamente se inducirá 
la aeración al suelo en tratamiento: · 

Todas las actividades anteriormente mencionadas se realizarán directamente sobre el material 
edáfico dañado, esto en·Jas fases proyectadas en el cronograma adjunto al presente Programa de 
Remediación. ' · 

Límites de limpieza· y métodos propuestos: . 
M • •• 

. - ". 
Hidrocarburos Fracción Media (HFM) 1.2:00 mg/kg NMX-AA-145-SCF/-2008 

: r, • 

·· BeEJzo(a)pireno ' 2 mg/kg 
.. 

Dibenzo( á.f1)ani:raceno .. 2 mglkg 
.. . 

Benzo(a)antrcrr::eno 2 mglkg 
NMX-AA-14,6-SCFl-2008 

Benzo(b)ruorarrteno 2 mg/kg , , 
-

Benzo(k)MoraQteno •. 8 m~/kg .. 

" 
·- ' ·. 

lndeno (1,2,3-¡;d)pireno .. 2 mglkg 

Límites· {vfáximos Permisibles (LMP) señ~lados en las t~blas l,'2 y 3 de la NOM-l38-SEMARNAT/SSAlj2012, para 
Hidror:arburos .Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAP's) para un uso de suelo 
predominante Agr(cola/Forestal. · · 

Uso futt:Jro :dél:s:uelo remediado ·· . 
El volumen de· suélo:que será sometido ql proceso de remediación biológica .mediante la técnica 
"Biorremediación por Landfarming a un lado , def sitio contaminado", será utilizado para la 
nivelación del s'itio CJ.e ,origen (Zona A y Zona C). · 

V 111. Que el REGULADO mari'ifiesta qué. los ·insumos ·a emplear con la técnica de 
remediación propuesta "Biorremediaéión por L'andfdrming a un lado del sitio contaminado" j 
para el suelo del SITIO serán los siguientes: 

Agente Biodegradador de Hidrocarburos (ABH) (Bacteria), Fertilizante (NPK) con urea. 
materia orgánica y Agua. 
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IX. Que el REGULADO, cuenta con un plan de monitoreo de seguimiento de la 
remediación del sitio, incluido en la Propuesta de Remediación mediante la técnica de 
Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado" para el suelo del SITIO, 
el cual se describe a· continuación: 

l. Entre cada una de las fases habrá un período de tres semanas, esto tiene como objeto que 
el proceso de biorremediación se lleve a cabo y los-microorganismos d_egraden el contaminante. 
2. Se realizarán 04(cuatro) monitoreos intermedíos, en capa uno' se obtendrán 02 (dos) 
muestras simples a partir de L{n muestreo dirigido en la ?Ona. de tratamiento. 
3. El análisis de las muestras tomadas se realízará con .el eq_ufpo. d_e ·e.ampo -Peuóflag 
hydrocarbon Test Kit Far Soil, bajo el método'EPA-$W-846~DRAFT METH_OD 9074. · 
4. Una vez que los monitoreos intermedios arrojen concentraciones por. debajo de los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) de la NOfv)-138-SEMARNATISSAl-2012,· s.r= procederá a 
programar la toma de muestras finales comprobatorias' en presencia de /a '"autoridad ambienta/ 
competente, y de acuerdo a la disponipilid~d .de /'os labora.torios de prueb_ci.. . . 
5. En caso de que los resultados que arroje el análisis de las muestras tomadas en el Muestreo 
Final Comprobatorio superen los Límites Máximos Permisibles (LMP) de la Norma, se volverá a/ . 
proceso descrito en las fases hasta que se a/caneen los resultados deseados. . 
6. Los trabajos finales (restablecer las condiciones originales del sitio) se flevaró.n a cabo.una 
vez que esa H. Dirección emita lq Aprobación de la CóAclusió'n del Programa de Remediación. . . . . . .. . ' .. 

Nota: La descripción detalla del plan de monitoreo de seguimiento se encuentra como Anexo XXI de Ja Propuesta de 
remediqción. · · 

X. Que . el ·, REGULADO; presentó ante esta ·o'i.rec.ción-.:. Gener~I' ~e -Gestión 
Comercial, el Plan del Muestreo Final Comprobatorio · Anexo a la Propuesta de 
Remediación medi?nte la técnica de B.iorremediación por Ldndfarming a "µn lado del sitio 
contaminado" para el SITIO, el cual se transcribe a continuacign~ · 

. . ~ .. 

1. OBJETIVO . . . 
Referenciar las actividades y requerimientos de h ñorma aplicable y/ o lo establecido por las 
autoridades ambienta/es, para este caso en particular se cumplirá lo señalado en la NOM-13 8-
SEMARNA T I SSA 1-2012, así como en el Oficio No. ASEAI UGS/VCI DGGC/ 11348/ 2018 
emitido por Ja Dirección General de Gestión Comercia/ (OGGC) de la Agencia de Seguridad 
Energía y Ambiente (ASEA). 
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2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN 
ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Ubicación en sitio de. muestreo 

Ubicación y georreferenciación de 
ountos de muestreo 
TomO' de-.muestras 

Lavado del eqpipo (entre cada · 
toma· de muestra) 

Envasd:d0;-etiquetado y"selládo de 
' .. muestras · 

llenado de cadena de custodia y · 
oaoelería. de camoo 

Toma· de evidencia fotoaráfita 

l
. Elaboración de documento oficial 

(acta, minuta; etc.) 
-

3. SITIO DE MUESTREO 
3. I Característ icas 

Dependerá ·aé la distancia y 
punto de partida del personal 

involucrado 

10 minutos 

1 O minutos cada muestra 

. . , . 3·0 mtnutos 

15 minutos 

10.minutos 
Deperrde_rá del tipo de documento . 

y de personal de cada 
Deóendenda '. 

Todos los involucrados 

Responsable técnico 

Laboratorío 

Laboratorio 

Laboratorio 

Laboratorio 

Resoonsable técnico 

ASEA 

El suelo de la zona presenta textura limosa, sin embargo; ~e-acuerdo á lo observado en campo 
durante las visitas realizadas y durante las labores de emergencia, el suelo presenta una textura 
arci{/os·a, con infiltración baja en.la zona de excavación (Zona C) y una infiltración media alta 
en la fosa~ de excavación (Zona A) con presencia de material consolidado. El punto de impacto 
se eqcl(entra a 21.2} kilómetros·,de .fa cabecera municipal de San Pedro de las Colinas. 

' . . . . ~ ~ 

3.2 Superficie de la zona o zonas de muestreo. _ 
La superficie a-.mves.trear com:sponde a Ja zona de tratamiento, con 'aproximádamente 2 9 9m 3 

de material eaáfico sometido a tratamiento mediante fa· técnica de Biorremediación por 
Landfarming a un- /Qdo ,del sitio contaminádo: 

4. HIDROCARBUROS y PARÁ{vlETROS QUE ANALIZAR
Hidrocarburos Fracción Media (HfM), 
Hidrocarburos Aromáticos Poli nucleares (HAP;, s) 
Humedad y pH 

5. MUESTREO 
5.1 Método de Muestreo 

Página 11 de 22 (! 
Boulevard Adolfo Ruíz Co1tines 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. J' 

Tel.+52(55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA Y 
las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" corno parte de su identidad institucional. 

! 



SEMARNAT 
º~~~~ SECRE1'AIÚA DE 

MEDIO AMBIENTE 
ENERGÍA Y AMSIENTE 

Y RECURSOS NATURAL.ES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/14750/ 2018 

Ciudad de México, a 2 2 de octubre de 2O18 

El método de muestreo será dirigido, debido a que se cu_enta con información previa del sitio, se 
conoce el producto derramado y se conoce el volumen del materia./ edáfico en donde se tomarán 
las muestras (299m3). Los puntos serán determinados por el personal de_ISALI, S.A. DE C.V. El 
tipo de muestreo será aleatorio simple. 

5.2 Puntos de muestreo . 
En la siguiente tabla se resumen los puntos de r:nuestreo, la identificación de las muestras, 
superficie o sitio de muestreo, profundidad, pqrámetros a analizar y volumen. 

. . . 

Puntos de Identificación Superficie de Parámetros Volumen 
muestreo muestreo a analizar (mi) 

MF7DCL-SP-01-CEL (0.60m) . ' . . .. 1 
MF-DCL-SP-01-CEL (1.lOm) 

.. '. .. .. 
DUPLICADO MF-DCL-SP-01-CEL-D (1.lOm) . 

2 
MF-DCL-SP-02-CEL (0.60m) 

·' MF-DCL-SP-02-CEL (1 .lOm) HFM,HAP,H, 

3 
MF7DCL-SP-03-CEL (0.60m) Celda ·de tratamiento· pH 23.S 
MF-DCL-SP-03-CEL (1.lOm) 

4 MF-DCL-SP-04-CEL (0.60m) ' --
MF-DCL-SP-04-CEL ( 1.1 Om) .. . . 

5 
MF-DCL-SP-05-CEL (0.60m) •. 
MF-DCL-SP-05-CEL (1.lOm) · 

/-"''""' o """"'··-· 
... .· .. 

:. . " 

•',' 
' .. ' . - ··- --·- - ·- -·- ·- - - ·-·- -.. i'.í·~·- ·-· - :-..:;.-.· 

. ' . : .- . 

¡ , .. } :.'¿; .. ;_· .... 
1 ~ ... ¡ ~ ... f 
. uiiir l ~ . r ---------·-·---·--·-·-·-·--·-·-
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La distribución y la profundidad de _lq.s.muestras a recolectar de forma manual está basada en 
función de los datos recabados durante la elaboración de la caracterización del sitio y propuesta 
de remediación. los cuales constituyen el-Programa de Remediación, ingresado ante la ASEA 
(Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente). · 

Se determinarp~ 0 5 ,(cinco) puntos pe mues.treo eá la zona de tratamiento de los que se 
obtendrán. JO-muestras simples además.de o·r '(Un) duplicado para.el .asegurarr¡ien.to de. calidad 
de las muestras. · 

. • .. .. 

5.3 Equipo de muestreo- - . . .· . 
El equipo.que se utilizará para-·etectuar él rrwéstreo pÓr parte del láboratorio~será: ·· 
Nucfeador manual (Hand au.ger). Cucli"arón'(es), -e~pátula, Fr0scos i:Je v idr:io con contratapa de 
teflón, Hielera; Kit de limpi.t:za, Guantes, GP5. · 

h '·· ~ 

5.4.L-a.vado de equi¡¿,o . _ . . .. . 
El lavado del eq.uipó aepérderá d:elprocedlmiento interno· del labora.torio:e'ncargado de llevar a 
cabo la toma: de.muestras en e.f.sitio. · · ·. · · 

. . ... ~. . .. 
'· 

6 .... . RECIPIENT.E5,. PRESERVAÓÓN y TRANSP~"RTE.DE MUESTRAS . 
Las esperificacianes de los recipientes y Sli preserva-óón son tos señalados en la Tabla No. S de 
fa NOM~ 13 8-SEMARNAT I SSAl -' 2O12. Los recipientes-a utilizárpara las muestras de suelo son 
frascos de vidrio con cóntr.atapa de tefl6h, dichos fiascos son nuevos y se-preservan en hielo 
( 4°CX L<;:rtr.ansportdción desde ·el sitio de ta ·tqmá de ·muestras al laboratorio correrá a cargo del 
person:ctl :de1 Laboratoi-io, las muestras se transportarán en.hieleras plásticas. Cada muéstra será 
sellada y· etiquetada inmediatam.ente. después de ser tomada y debe ser entregada para su 
análisis, todos los sellos cÓntaráñ ·con el número ó ciave ·única de la muestra. Todas las etiquetas 
llevarán Ja sigúiente informacfón: iniciales de Ja persona que tomó Ja muestra las cuales deben 
coincidir con los ~dát0s asentados en Ja·cadena de ··cystodici, fecha y hora ·en que se tomó la 
muestra, y número·o clave única n;isma que ia.del sello. 

7. MEDIDAS Y EQUIPO DÉ SE<;UR7DAD : .. ." ·. · . . 
El personal de laboratorio utilizara· el equí¡Jo de· protección personal adecuado según las 
condiciones que se requieran en el sitio, con .. el fin de proporcionar las condiciones básicas de 
seguridad necesarias al personal que participará en la toma y manejo de las muestras. 

8. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO 
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Con el fin de evitar contaminación cruzada ·en las muestras, el equipo a utilizar en este muestreo 
será lavado entre cada toma de .muestras con los siguientes aditamentos: Agua destilada y/o 
purificada, Jabón libre de fosfatos, Cepillo de nylon, Papel de secad.o. · · 

Con el objetivo de que las muestras sean recibidas de forma íntegra por el laboratorio que les 
practicará los ensayos químicos correspondientes, las medidas de seguridad en la calidad en la 
toma de ellas es de suma importancia. De forma general, los criterios que .se toman en el 
aseguramiento de calidad y que el personal del laboratorio ·realizará son los siguientes: 

• Control documental: Cada una de las actividad~s realizadas deben ser apegadas al 
presente p·lan y registradas con el objetivo dy tener la documt;ntaci(;n probatoria de ·lo ql!e se 
ha hecho, en caso de que exista alguna variación .de las 'actividacl_es mencionadas en el presénte 
plan se registrarán como desviaciones de campo. · · · - · 

XI. Que el REGULADO presenta el Progr~ma Calendarizado de actividades anexo a la 
Propuesta de Remediación mediante I~ técnica de Biorremedíací.ón pq~ '.'Landfe.rming a un 
lado det sitio contaminado"· para el ·siTIO, qu.e ·a continl.!adón se presenta:· . . ; . 

·' 

• "'-Q- ...i;-... ~~ . . 

.. .... -:+ ~... . . _;:·:- _...,. .,, :. . . . . .. 

1 ;=:~:--. ' :. : ,· _ .. __ 

. -
'¡ -===.:::_"!:.""'--. --- . . 
1 

! -

' . . . ' 

' . . 
- -- 1 • • 1 
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XII. Que en virtud de que el REGULADO-cum.pl~ con los requisitos técnicos y legales 
para la Caracterización de Suelos Contaminados éon hidrocarburos y Propuesta de 
Remediación para el sitio denominado Carretera estatal · Fr..ancist:a .l. Madero, Ejido 
Luchana, Poblado S~nta Teresa, municipio de San Pedro de las Colonias, Estado de 
Coahuila, esta Dirécción General de Gestióri.·Comercial d_etermina ·que es procedente 
aprobar la Proptresta de Remediadón (SEMARNA t--o 7-0 3 5.-A), .de conformidad con los 
artículos 13-S. ~/ JA6. del Reglamento :del~ ley ·Geheraf para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residu.os. " · 

• r .• • ·' • • ' 

Por lo .ant~r.iormente expuesto y con fµnáarnentd en los-artkulos 1 º, 3º fracción XI, 4º, Sº 
fracdÓn.XV111, 7Q fracción IV.de la Ley .de·-la. Agencia Nacional-de.Segu_ridad Industria[ y de 
Protectión:· al Médfü Ambiente del $ector Hidrocarburos; 68, 69 y. 77 de ·la·-Ley General 
para la Prevención Y' Gesttón lntegraFde: los Residl!Ós; 4° fracción XXVII; 18 fracción lli y 3 7 
fracdóri X del. Reglamento "Interior de fa Agencia Macíonal de S:eguridad. lndustrial f dé 
Protección al MeGlio Ambiente del Sedqrl-1ldro°61f.btifos;·l35 y 146 del Regia.mento de la 
Ley ·<:;,en~tal par-a la_ Prev_encfón y Ge~tión :Integral de lbs Residuos y en la Norma Oficial 
Mexicana NOM.::13"8'-SEMARNAf/SSlü-20-12. · "Límite.s.. máximos permisibles de 
hidrocarburos en .suelos y -lineamientos para el . rt1ue~treo én fq caraderización .. y 
especifica~iones par.a-·"la rerri·edia1=tón", así como. las. _demás -disposidones que resulten 
aplicables, :esta Direcdón 'General de · Ges.ti6n Comercial en el ejercicio. .de sus 
atribudcines: 

..... . " .. · .. 
... " . ,. .._ 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se AP'f~:l!EBA llevar a cabo la- Prop8es.ta de Remediacióh Modalidad A. 
Emergencia Ambienta:!" (S'ÉMAR-NAT-07-.0.35-A) presentada ·por él REGULADO, que 
consiste en la técnica dé "'Biorremediación , p·or Landfartning a un lado del sitio 

1 contaminado" en el sitio denominado ·carretera estatal Francisco l. Madero, Ejido 
Luchana, Poblado Santa Teresa, munidpio de San Pedro de las Colonias, Estado de 
Coahuila, ubicado en las Coordenadas UTM X= 0681400 Y= 2,852 342 Zona 13Q, 
debido al derrame accidental de 10,500 litros de Diésel, ocurrido el 11 de julio de 2017, 
afectando un área de aproximadamente 379 m2 de suelo y un volumen de 299 m3 de 
suelo potencialmente afectado. Por lo anterior, se autoriza al REGULADO, su ¡ 
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realización, en estricto apego a las condicionantes establecidas en el numeral 
SEGUNDO, TERCERO y CUA.RT_O de esta Resolúción. 

SEGUNDO. - El REGULADO, a t ravés del Responsable Técnico deslgnádo "1$ALI, S.A. de 
C.V.", debe realizar las acciones de remediaclón descritas.en su Propuesta de Remediación 
presentada y en la autorización 19-V-57-09 de fecha 29de junio de 2009; conforme a 
los CONSID.ERANDOS VII, VIII, IX, X y XI de la presentf; Resoluci~n .y deberá cumplir las 
siguientes Condicionantes: · · · 

l. Dar cumplimiento al programa calendari1ado de actividades en el pJazo propuesto de 25 
(veinticinco) semanas (página 47, NIJMERAL 3.7 . PROGRAMA CALENDARIZADO. DE 
ACTIVIDAl!ES), la fecha de inicio del plazo propuesto no deberá exceder de_2Q.días hábiles 
a partir de la fecha de emisión de la ap,robación de la Propu~sta de remediación, contenida 
en este documento. En el caso de qu·e el t iempo de tratamiento del suelo cor:itaminado y/o el 
volumen autorizado (299 m3) se llegaran a modificar durante las acciones de_r~mediadón, deb~rá 
entregar a esta Dfr.ecció11 ·General de .Gestión ~omercial la justificaci.ón técnica.'de las razones 
de las modificaciones.. · . · · · · · · ·. ·. · . , : · _ 

- . 

2. . L"a, póliza de seguro a favor de 1$.ALI, S.A. DE . C.V., debe _estar vigente durante todo el 
tiempo q.ue se lleven a· cabo los trabajos de Caracterización ·y remediaciÓn en el sitio de referencia. 
Se le reitera que no puede reali;zar las acciones de rem~di~éi~n sin contar con la p<;>liza de 
seguro vigente. · - · · · ·. · · .-

3. Informar- la fecha de·inicio o la fecha en que inició las actividade$.de remediatión a.la Unidad 
de Supervisión, lrispección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, después de la. r~cepción de 
esta Resolución y entregar copia a esta Dirección.General de .Gestión Com.ercial del acuse de 
recibo de la notificación. · · · 

4. El REGULADO debe presentar· ante: la Unidad de Sup~r~!$i~11. -Inspección y Vigilancia 
Comercial de la AGENCIA, lo's siguientes documento.s: a) <;::opia .de este oficio, b) Programa 
calendarizado de actividades, Ó Propuesta ·. de . R.emediación, d) Plan de Muestreo Final 
Comprobatorio, e) El escrito, por parte del REGUL~DO, donde designa al responsable técnico de la 
remediación y f) Copia de la autorización del responsable técnico de la remediación. Lo anterior, 
debe ser exhibido con la finalidad de que la citada unidad administrativa vigile y supervise los 
trabajos a realizar en el sitio. 
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S. Demostrar que el suelo remediado, cumple con los LMP para HFM y HAP' s. de acuerdo con 
lo establecido en la NOM-138-:SEMARNAT /SSA1~2012 en las tablas 2 y 3, Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la-remedia~ión, para uso de suelo forestal. 

6. Manejar los residuos peligrosos Cs-ólidos, líq.~i·do.s resit:luales o lixiviados) generados durante 
la ejecución de los-- trabajos de rem~diacJón . y los generados de la limpieza de tos e.quipos y 
herramientas-.emp-feadas qur"ante. las· atcibíles de" remediación, conforme a. lo establecido en los 
artículos 40, 4i, 42, 43,. 4 2(y. 4·$ de la.li:r Léy .General. para .Ja Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos.(LGPGlR), y deb·erá presentar e_vi:dencia fotográfica de dicho manejo. 

. . . . - . . ' 

7. Todas las actividades realizadas -dur~nte la remediáción deben ser registradas en una 
bitácora e?pecífica par~ el . control de la reme:dtadón, ésta debe contener lo señalado en los artículos 
71 fracción ·111 y 7 5 fraó:iones_ IV del Regiamente ·d~ la LGPGIR y debe ser conservada por los 2 años 
siguféntes:a la aprobad~n ·de_ la-Conclusi&ri" clet Programa 'de Remed·ra.ción." 

8. ·concluiá6s"ios trab~jos de remediadón efREGÜLADÓ de.berá presentar ante la Unidad de 
Super\risiqn, lnspecd0n y Vigiláncia Comercial _de la AGENCIA, el escrito mediante el que 
notifl_cará 10: f echa de término de.los trabajos de remediació'n para: que ésta dentro del marco .de sus 
atribuciones, considere la imposk ión de las medidas y/o sanciones correspondientes y deberá 
incluir ·copia del acuse de·recibido de dicha notificación como anexo del Informe de Conclusión del 
Prograrha: d·e remediación referi~o e;n él num-era!· QUINTO de esta Resolución. 

9. Q~e. el · REGULADO, d:eberá . dar cümplirn·iento estricto a ·1as Condicionantes técnicas 
establecidas ·-en;· S.IJ Autoritació.n (l 9-V-5T-<J9) para el proceso de tratamiento de suelo 
contaminado me,diai;ite Landfarmihg·a un lado ·del sitio contaminado; otorgada. por la DGGIMAR. 
mediante oficio No: _DGGIMAR. 710/0'05_172 de fec·h:a 29 de junio de 2009 . . 

.. 

TERCERO.- El tratamiento al sueló contaminado mediante la técnica de Biorremediación 
por Landfarming a un lado.del sitio contaminado" de 299 m 3 de.suelo contaminado con 
Diésel, deberá cumplir la siguiente condicionante: 

l. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante MFC) en presencia de personal 
adscrito a la AGENCIA, en el área tratada para verificar que se han alcanzado las concentraciones, 
los niveles, los límites o los parámetros señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables. 
Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por 
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laboratorios acreditados por la EMA y aprobados por la PROFEPA. La acreditación y aprobación 
del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben_ estar vigentes durante la 
toma de muestras y el análisis de las mismas. · · 

CUARTO.- El REGULADO debe realizar un MFC d_el suelo tratado en ·el- sitio una vez 
concluido el t ratamiento, de conformida_d con lo __ sigui.ente: · 

l. Antes de realizar el . M~C. débe present<~.r-el Plan ·d~·.· MFC a· 1a. Uriid~d de- $4p~rvisión, 
lnspe.cción y Vigilancia Com_ercial de la AGENClt\ y notificar·- por es"crito con 15 días. de 
anticipación ? la fecha qué se .tiene prev.ista p.ara la r~alización· del. muestreo, .debe presentar los 
planos geo-referenciados donde se indiquen· los. puntps del MFC, remitirá, topi?. del acuse a es.ta 
Dirección General de Gestión Com·ercial. · · 

2. El MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado . por la .fMA y .aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsa91e de la tom_a de múestr.adeberá cumplir los mismos requisitos. 
La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras . 
deben estar vigentes durante la toma de mues.tras y el análisis de las mismas. 

3. El ty\FC deberá incluir además de lo propuesto 02 (dos) muestr;3.S- ~imples · ª 0.30m d~ 
profundidad. · - - · · - --

4. La ident ificación de las muestras obtenidas dwrante el MFC deb.erá incl\.jir .. Ía profundi~aci a 
la que sean obtenidas, y así deberá ser registrada en las cadenas,de cu~todia." · 

5. Los r_eportes de los resultados del MFC ~mitidos por el laboratqrio responsable de"I muestreo 
deben ser los originales o copia certificada, pa.ra su cotejo. Éstos deben jntl~if .1~ . Cadena de 
Custodia (firmada por los involuerados en el MFC), c;romatogramas y otra iI)for.mación que sea 
relevante tal como", lo_s planos de localización (georreferenciados, donde.la escala numérica y el 
dibujo correspondan), con los puntos del rT)uestreo y la in~erpre.tación de los resultados, entre 
m~. -

6. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados para / ' 
demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (diésel) señaladas 
por la NOM-138-SEMARNAT/ SSAl-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la 
remediación, para uso de suelo forestal. Por lo que debe analizar para cada una de las muestras 
Hidrocarburos Fracción Media (HFM), Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares, pH y humedad. 
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7. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse . como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediación, referido en el numeral QUINTO de esta Resolución. 

8. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los límites 
máximos permi?ibles,.e·stablecidos para uso de suelo forestal en la NOM-138-SEMARNAT / SSAl-
2012, deberá cont inuar cor1 el tratamiento. del suelÓ y íi=alizar otro .MFC posterior hasta que no 
queden remanentes de co.ntaminadón en .el sitio. -Los ·.MFC p-osteriores se realizarán bajo las 
mismas·condidones que et.primero~ ' · · · · · 

QUINTO:·- Er REGULADO, ~na.vez cÓhclÚid0. él"p~ograma de re~~diac ión, debe pres·e.nt ar 
ant e esta Oireccióq General de Gestión Comercial; el trámite .SEMARNA T-0 7-0 3 6, 
"Conclusión del ·Programa de Remedi.ación", del sitio ·denominado Carretera estatal 
Francisco l. Madero, Ejido Luchana;"Poblado·santa Teresa, municipio de .San P,edro 
de las Colonias, Estádo de Coahuila, de conformtdad ton lo señalado en el artículo 151 
del Reglamento -de la· LGPGIR, para lo cual debe además anexar la siguientejnformación: 

l. ·Copia de la póliza de seguro a nombre de ISALI, S.A.. oE, C.V., que demuestre que durante 
todo el ti€mpo eñ ;el ·~ue se llevaron a cabo los trabajos de' caracte~ización ·y de rernediación en el 
sitio d.e . .referencia, ésta: se encontraba vigente. · ~ . 

2. Én ·caso de haber notificado a esta Dirección General . de .. Gestión Comercial sobre 
cualquier qiodificación a la propuesta de ~emediadón aprobada, deberá anexar las tapias de los 
acuses. 

. . 
3 . Los documentqs probato~ios que demúe'stren el cumplii'niento de lo señalado en los 
numerales SEGUNpo, T~RCERO y CUARTO de esta Resolución, así· como los reportes de 
resultados del MFC emjtídos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras 
de suelo. 

4. El Responsable Técnico CISALI, S.A. DE C.V.), deberá demostrar haber dado cumplimiento ! 
estricto a las condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el tratamiento 
de "Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado". ~ 

S. Además, deberá entregar lo siguiente: 
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a) Área Cm2) f inal de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media y HAP' s que fue 
objeto. de la remediación. 
b) El volumen Cm3) final del suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media y HAP' s que 

_ fue objeto de la remediación. · 
e ) Tabla que contenga los res~ltados de laboratorio resumidos ·y la cual señale: la 
identificación de la muestra, la localización .de.cada punto de muestreo en eoordenadas UTM, 
fecha y hora del muestreo, identificación de la muestra por el laboratorio, la profundidad de 
muestreo, la concentración en basé seca para· cada.punto y muestra, la fecha de extrácción del 
analito de interés. así como el nombre del persona~ ,que realizó el muestreo y otra· inform.ación 
que sea relevante (incluir una copia en eleetrónico en Excel): · 
d) Los planos de localización geo-referencia,dos en coordenada:s UTM de.I sítio conteniendo: !a 
localización y denominación de los pun.tos <;l~I MFC (incll!yend.o la profundidad y la identifit?-dón 
de cadá punto), en ·electrónico e impr~sos (tamaño 60 x 90 cm)'. · 
e) . Otra información de relevancia para lá evaluación de los resultados del MFC. . 
f ) M~moria fotográfica del MFC cjúe incluya fecha.y hóra de todas las aétiyidades realizadas 
(tomas panorámicas y acercamientos durante la obtención de las r:nüest.ras-eh cac;la uno de los 
puntos de muestreo). . . ' . 
g) La interpretación de resultados. · · · 

SEXTO.-Los Niveles de Rem~diació!l del. sitio propuesto.s" po'r ·el .REt~ULADO son.Jos 
Límites Máximos Permisibles. para uso de suelo forestal señalados ~í) la NOM-:¡. ~. 8-
SEMARNA T /SSA 1-2O12, Límites máximos permisibles de· hidrocarb~rqs en- s.uelos· y 
lineamientos para el muest~eo en la caracterización y e_specifica~Lories para la remediación. 

SÉPTIMO. -Q~eda prohibido: (i) el lavado de suelos. en el sitio por medio d~· dispositivos 
hidráulicos sin dispositivos de control, almaceciamiento y t ratamiento -d~ lixiviados y 
corriente de agua generadas; (ii) m~zclar . suelos contaminados· . cc;m · suelos no 
contaminados con propósitos de dilución; (iii) la extracción o· remoción de suelos 
contaminados y residuos peligrosos contenidos· e'n ellos-· sin úri control de emisiones, así 
como (iv) la aplicación en el sitio de oxidantes qufmi~os. -

OCTAVO. -La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial. se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades que establece la LGPGIR, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 
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SEMARNAT . 
¡ o~'"~~"~ ENERGÍA Y AMBIENTE 

SECRE1WR.1A Dli 
MEDIO .AMBlEJ\.'TE 

Y RECURSOS NATU"RAL"ES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/ UGSIVC/DGGC/14750/2018 

Ciudad ·de México, a 2 2 de octubre de 2O18 

NOVENO.- La presente resolución,. no exime de la obligación de tramitar ante otras 
Dependencias, las autorizaciones· y/o permisos que correspondan, entre otros, aquellos 
que enunciativa pero no limitativamente, le permitan la ocupación o uso del suelo para los 
fines de la remediadé>n. cuando el sitio contaminado no esté bajo. la propi·edad o posesión 
del titular de la· p'r:esente resolución, cons'iderando qae ésta últi'ma tiene · por objeto 
únicamente l.a. _aprobación de las_: activFdades comprendidas en la .-Propuesta de 
Remediación. · · · ... .. · · 

DÉCIMQ.. · ... "En ·caso de· ~darse contaJ!l:ihaci.Ó!J de cuerpos de agua, deberá notificar a la 
autoridad -cómpetente, de conformidad-con el artículo 138 fracción 1 del Reglamento de 
la LGPGl.R. . . . . 

DÉCIMo·· PRIMERO,- La· evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión 
Com.ercial para determinar la apr9bación del Programa de Remediación registrado con 
númer~ de bit~córa Cf9iJIA0482/07 /1'8 que aqüí sé resuelve, se realizó en apego a la 

. información tét~ica . anexa al_' escrito . de ingreso; eri caso de existir . falsedad de l:a 
inforrrrat;fón, el REGULADO se hará acreedor a' las 'penas en qué incurre quien se conduzca 
con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fr::acción·11 y _lll, d:el artírnlo 420 Quater 
del C6di.go Penal Federal,·referente a los d·elitos contra la ge_stióri ·amb·iental. · 

DÉCIM6.SEGUNDO. -~ las acciones. de remediación deberán realizarse con estricto ªpego 
a la Propuesta de Remedi(3.ción aprobada y a las Condicionantes establecidas en la 
presente Res<?l~ción, la LGPGIR y su R.eglamento y otras disposiciones aplicables en la 
materia. Las viól~-Cion:es a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán sujetas _/ ' 
a las sanciones adrninistrativas que correspondan. . 

DÉCIMO TERCERO. :.: (ontra :ia present.e resolución proc~dé el recurso de revisión a que 
se refiere el artículo 116 de. l.a Ley G:eneral para la Prevención y ·Gestión Integral de los 
Residuos, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma. 
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SEMARNAT 
O!.~~~ SECRETAIÚA DE 

M.EDJO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAL.ES 

fNERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 14750/ 201 8 

Ciudad de México, a 2 2 de octubre de 20 18 

DÉCIMO CUARTO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se 
ostenta el  er{su caráCter de apoderado legal del 
REGULADO. . 

DÉCIMO QUINTO. - Notifíquese la presente resolución al  
, eí) .su . carácter de apoderado. !~gal .. del REGULAD.O, de conformidad con el 

artículo 35º de la Ley Federal de Procedimiento· Administrativo y demás relativos 
aplicables. 

DÉCIMO SEXTO. - T éngasé por a1:1torizado pará oír y · re·c.ibir n9ti~i-caciones al  
 con fundamento · en el ·artículo 19 d~ Ja Ley Federal de 

Proc~dimiento Administrativo. · · · · 

A T E· N T A M E N T E 
EL DIRf~TOR GENERAL 

,v 

.. 

,• .. 

G. JOSÉ ÁL VAREZ ROSAS .. 

... 

. ' -
' .. • . 

Por un uso resoonsable.del oapel las cooias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. . ,• . . 

. ' 

. ' . 

.. 

.. :· . . .. . . . .. ~ . 

Ce. p. lng. Carlos de Regules Rujz-Funes. - Director Ejecutiyq de.la. ASEA.direccion.ejecútiva@a~~a,gob.mx 
lng. José Luis González . .: Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección· y Vigilan¡:ia Industrial de la ASEA. 
jose gonzalez@asea gOb mx · . . , · · · 
Lic. Alfredo O rellana Moyao. - Jefe de· la Un.id ad . de. Asuntos Jurídicos de la ASEA. 
alfredo.orellana@asea.gob.mx ' · . . · : · 
Biol. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de _Gestión _Industrial de la ASEA.ulises.cardona@asea.gob.mx 

No. de Bitácora: 09/J1A0482/07 /18 
FOLIO: 011535/10/18 
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